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REFORMA AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA  

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de abril de 2011, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba reformar la fracción I del artículo 57 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, para quedar como a continuación se establece: 
 
Artículo 57. 
Le corresponde a la Comisión Edilicia de Justicia las siguientes atribuciones: 
I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas relativas a las atribuciones 
de los jueces municipales, mediadores sociales y oficiales del Registro Civil; 
De la II. a la IV. … 
 
Segundo. Se instruye a la Secretaría de Administración para que a través de la 
Dirección de Recursos Humanos, lleve a cabo las acciones necesarias a fin de 
realizar el cambio de nombramiento de “procuradores sociales” a “mediadores 
sociales”. 
 
Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General a 
suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Guadalajara. 
 
Segundo. La presente reforma entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara. 
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Tercero . Quedan derogadas todas las disposiciones de orden municipal que se 
opongan o contravengan a lo establecido en el presente ordenamiento. 
 
Cuarto. Una vez publicada la presente disposición remítase, mediante oficio, un 
tanto de ella  al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en las 
fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco  
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente  

reforma al Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 15 

quince días del mes de abril de 2011 dos mil once. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal de 

Guadalajara, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 42 

fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 100 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3 del Reglamento de 

la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del 
municipio hago saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 14 de abril de 2011, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el siguiente dictamen de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforma la fracción V del artículo 3 y se reforma el párrafo 1 y se 
adiciona el párrafo 2 al artículo 91, ambos del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se 
indica: 
 
Artículo 3. 
1. Para efectos del presente reglamento se entiende por: 
De la I. a la IV. … 
V. REVOCACION: Procedimiento administrativo instaurado por el 
Ayuntamiento en contra de los particulares o posesionarios, en los términos de 
la Ley de Hacienda, que tiene por objeto dejar sin efecto las licencias para el 
funcionamiento de giros o los derechos de concesión de los locales de 
mercados municipales y centrales de abasto.  
De la VI. a la XXI. … 
 
Artículo 91.  
1. Será causa de clausura inmediata y  se procederá  a la revocación de la 
concesión de los derechos de locales de mercados municipales y centrales de 
abasto, así como de la licencia municipal, previa garantía al desahogo del 
procedimiento correspondiente, las siguientes: 
De la I. a la VI. … 
2. La revocación de derechos de concesión de locales y a su respectiva 
licencia se sujetará al siguiente procedimiento: 
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I. Se iniciará mediante acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, suscrito por el 
Presidente Municipal, Secretario General y Síndico, desahogado por conducto 
de la Dirección de lo Jurídico Consultivo dependiente de la Dirección Jurídica 
Municipal, a petición de la Unidad Departamental de Mercados, mediante 
constancia fehaciente levantada por el Administrador del Mercado o Central de 
Abasto que se trate y el supervisor de zona. 
II. En el acuerdo dictado se notificará personalmente al locatario, en el 
domicilio particular registrado en la Unidad Departamental de Mercados o, en 
su caso, en el local correspondiente, concediéndosele el término de 5 cinco 
días hábiles, mismos que comenzarán a correr a partir del día siguiente a 
aquel en que se le hubiera practicado la notificación, para que comparezca por 
escrito en la Sindicatura Municipal a hacer valer sus derechos y ofrezca los 
medios de prueba, que estime necesarios. 
III. En caso de no comparecer, se le tendrá por conforme con las causas que 
se le atribuyan, y se resolverá en definitiva. 
IV. Una vez que se tenga por recibido el escrito del interesado, la autoridad 
competente acordará dentro de los tres días hábiles siguientes el inicio del 
periodo de desahogo de pruebas, debiendo de ser un máximo de 10 diez días 
hábiles, señalando en el acuerdo las pruebas admitidas y  el día y hora para su 
desahogo; en caso de que el interesado no ofrezca pruebas, la autoridad lo 
hará constar; y resolverá el asunto con los elementos que existan en el 
expediente.  
V. Una vez transcurrido el término para el desahogo de pruebas, el Presidente 
Municipal, Secretario General y Síndico, dentro de los cinco días siguientes, 
deberán de resolver en definitiva sobre la revocación. 
VI. Dicha resolución, invariablemente, deberá ser notificada al interesado y, 
cuando en ésta se determine la revocación, se le concederá un término de 
setenta y dos horas naturales para que suspenda sus actividades y desocupe 
en forma voluntaria el local, en caso de no hacerlo, se procederá a la clausura 
del giro, y al lanzamiento forzoso del local, por conducto de personal de la 
Unidad Departamental de Mercados y la Dirección de Inspección a Vigilancia y 
contando con el apoyo indistinto de los elementos operativos de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Municipio.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero.  Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 
Segundo.  Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero.  Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio 
un tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en 
las fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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Segundo. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario 
General y Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación 
inherente para dar cumplimiento al presente ordenamiento municipal. 

 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes 

reformas al Reglamento para el Funcionamiento de Giros 

Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 

Municipio de Guadalajara, a los 15 quince días del mes de abril de 

2011 dos mil once. 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 
LICENCIADO ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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